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â o« 

ni' 
i:, T .v« ¡JE ¡ >••!;• '• fv••: -JÍ WJTflrlT 

U : J •. • -i ,~ ftaatb?osi ' fe • ai 19 |<rj l jl | 
rcic j-j ioa E - ü** nanaío I 

v Lines 14 de Sdieahfe de 18S4. 

i ¡ T 
O F I C I A L . 

, PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
* • •" « ¿ I• I > í l 11 1 J i". I- i ? -» V í i Í 1 * l I ' ;

 I I« 11 J -TV »; *í **! i'? ^ */ ii (í i \ . f 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Rea) 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
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GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA DE MADRID. 
up..o4 - • artl*»o -̂ t̂í'iií;'? h . -* rl«i jíi^»íu'? 

Negociado de Sanidad.—Circular núm. 1581. 

£ n la instrucción general de presupuesto» munici
pales, publicada en este Boletín con fecha 15 de abril 
próximo pasado, se dijo entre otras tosas, al tratar 
del servicio de policía urbana y sanitaria, lo siguiente: 

«Los señores alcaldes y ayuntamientos según su s 

recursos é importancia de los pueblos, deben consig
nar la mayor cantidad que el cumplimiento de otras 
obligaciones perentorias los permitan para el adelan
to del ramo dé policía urbana, hasta ahora mirado, 
principalmente en las poblaciones de segundo orden* 
con una lamentable indiferiencia, advirtiendo, que 
no se reduce solo sus efectos á las mejoras de como
didad y ornato, síntomas en verdad del estado de c i -
vilizacion un pueblo, sino que también influye ó se 
halla en relación directa con otros sor vicios 6 intere
ses de la mayor importancia. Asi» por ejemplo^ eJ ar
bolado de loa paseos es una condición higiénica que 
puede hasta neutralizar ó moderar tos incovenientes 
del clima; asi también el alineamiento de las casas y 
su estructura interior, anchura y empedrado de las 
calles y plazuelas y su esfnerado á**o y limpiéis, son 
circunstancias que trascienden A la policía sanitario; 

asi en fin el alambrado nocturno, á ta Mejor vigilan
cia y seguridad del vecindario.» 

«Lo espuesto a cerca de la pol ic ia urbana es casi en 
un todo aplicable á la policía Sanitaria, con la que, 
según qunla indicado, se halla en íntima relación; pu
diéndose decir que ambos ramos se cof responden y 
reciprocamente se completan. Solo advertiré que el 
servicio de la higiene pública es, por su carácter, ur
gente y perentorio, pues que aféela, «o sorb \H C*^ 
Inodidad y bienagur da1 vecindario, sino qne también 
¿ su salud y eniainleia^ ^ ' < tí 

«Nunca se podrá encarecer demasiado O intere
sante de este serricío, OA él que el menor descuido es 
capaz de producir á veces males incalculables, n i es
citar bastante el celo de los Señores alcaldes y ayunta
mientos paro el buen arreglo y disposición de loé hos
pitales, cementerios, casas de escuela, mataderos, a-
beséus de carnes, depósitos de abonos para el cultivo» 
es trace ion de aguas pantanosas, y tantas otras condi
ciones, en fui, que la ciencias, y aun ta esperiencia de 
lodos, demuestran sor necosaHas para librar la atmos
fera de emanacienes sumamente perjudiciales á ta sa
lud pública.» 

En el capilulo relativo al servicio de beñe^aeneia 
municipal, se dijo también: v 

. i M U beneficencia ^hblica, el auxilio 7 amparo á 
nuestros semejantes, á nuestros hermanos desvalidos, 
es un principio de la ley natural que consagra, espli-

¡ey Civil que siempre recomienda este deber, lo exige 
en muchos caaos mas ó menos iirectamente^ y t i no en 
atí origen por sus resufiados, en una obligación ester
na y exijible. Su acción afecta en primer término é la 

http://oiriaaoinu.no'


familia, luego se estiende á la localidad, y sucesiva-*? 
mente alcanxa, de grado en grado á entidades mafc la
ja ñas.» 

«Después de lo que tengo ya manifestado en Uno 
do los primeros párrafos de esta instrucción,' relativo 
á la formación del presupuesto municipal de benefi
cencia, solo me queda que advertir á los señores al
caldes la importante obligación en que se hallan los 
pueblos de acordar la mayor cantidad posible, no so
lo para atender, caso deque existan en so respectivo 
término, establecimientos locales de beneficencia has
ta donde no alcance sus propios recursos, sino para 
socorros dom iciüarios, conducción de enfermos J£pi$$ 
ños ápb i | a | i 8 Í establecimiento mas inmediato y abo
no de sus estanoias, obligación que se estiende tam
bién á destinar previsoramente un fondo de reserva 
para los casos estraordinarios de invasión de una epi
demia ú otra calamidad análoga.» 

Todo io que he creidooportuno publicar nuevamen
te ¿por recuerdo é los ayuntamientos, considerando que 
en si la ¿poca en que se circuló la mencionada instruc
ción era muy conveniente mejorar el servicio de lapo- ; 
Itcfa urbana y sanitaria y preparar asimismo la hospi- I 
talidad y socorros domiciliarios á las familias menes- 1 

terosas, <\oy que Ja enfermedad reinante ka invadido ai-
gunas provincias del litoral de la Península, es suma - i 
mente preciso adoptar desde luego cuantas disposicio- \ 
nes eviten en los pueblos todo germen de infección y 
corten en su origen todo elemento de insalubridad,pre
parando ademas oportunamente los medios posibles pa
ra librar de la invasión de la epidemia el territorio de 

la provincia, ó en último caso, atenuar siquiera sus ' 
efectos: que se establezca, en fin, un sistema completo 
de media?preservativos realizados con una buena po
licía sanitaria, y un sistema de socorros, recomenda
dos por la Beneficencia pública. 

Asi pues prevengo de nuevo á los ayuntamientos 
que a pesar de dichas instrucciones no hubieren in
cluido aun en presupuesto los créditos correspondien
tes, formen desde luego otro adicional estr vor diñar io, 
después de oir á las juntas municipales de sanidad y 
beneficencia-, propongan en unión á igual número de 
mayores contribuyentes, los arbitrios oportunos que 
hayan de cubrir el déficit resultante, para cuya auto
rización en la parte que la corresponde, tendrá muy 
ornamenta la Excma. Diputación provincial el privi
legiado objeto que los motiva. 

Madrid 9 de setiembre do 1854.—Lu¡s Sagasti. 
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i f El señor brigadier primer jefe del tercio de la 
Guardia civil de esta provincia, me dice con feche de 
boy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo Sr. Inspector generaI del 

cuerpo en escrito fecha 6 del corriente me dice lo qua 
copio: El Sr. general subsecretario del ministerio de 
la Gueire^eii4 del sctusl me comunica lo siguiente: 
Excmo Sr,: El Sr. ministro de la Guerra dice boy at 
Intendente general militar lo que sigue: He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de una comunicación de1 

Inspector general de la Guardia civil de 11 de agosto 
último, en la cual espone los inconvenientes que o -
frece en ei dia el suministro de pienso en metálico, y 
|a necesidad de que suspendiéndose los efectos de la 
Real orden de 16 de junio próximo pasado vuelva 
desde I.° del actual é recibir en especie dicho instituto 
el espresado servicio conforme [o verifioan los lernas 
del ejército. Enterada S. M . y conforme con las con-
sideraciones que V. E . aduce en apoyo de este medi
da, se ha dignado resolver qoe, desde 1.° del citado 
mes de setiembre, se restsblescs el suministro. d e 

pienso en especie k la caballería de la Guardia civil 
por las factorías que tenga la administración militar é 
los asentistas de provisiones en el caso de estar contra
tado el servicio, cesando por consecuencia en la mis
ma fecha el abono de 91 rs. mensuales; señalados por 
cada caballo en equivalencia de la ración de pienso. 
De Real orden comunicada por el señor ministrólo 
traslado á Y . E. para su conocimiento. Lo que trata
do á V . S . para su cumplimiento y efectos consiguien
tes, y siendo parte de estos el conocer las existencias 
que en granos, paja y metálico tenga ese tercio, hoy 
dia de la fecha, así como las demás vicisitudes que han 
ocurrido en el mismo respecto á ¡este servicio, á la 
mayor brevedad posible me remitirá Y* S. noticia cir
cunstanciada sobre los antedichos particulares. Lo qu e 

tengo el honor de trasladar á V : E. para su debido 
conocimiento y á fin de que se digne disponer si lo 
tiene á bien la inserción de esta Real órdeu en ei Bo-
letin oficial de la provincia para que de este modo lle
gue á noticia de los ayuntamientos de ios pueblos y 
no ocurran dudas ni inconveniente alguno en el su
ministro de raciones á la fuerza de caballería de este 
instituto.» 

Lo que be dispuesto publicar en este periódico o-
ficial para los efectos que en la misma comunicación 
se indican. Madrid 6 de setiembre de 1854.—Luis 
Sagasti. 

*<Arj& a'< Md\[f) < 

La persona á quien se le hubiere estraviado una 
burra que ha sido hallada en el término municipal de 
Berrueco en esta provincia, se presentará al alcalde 
constitucional de dicha villa, para que previas las lor-

* i i . 

realidades consiguientes le sea entregada. 
Madrid 7 de setiembre de 1834.—Luis Sagasti. 
fn,.; . ni *t*i vM^noríf o iss1Iaiii»eo sjsaweudut 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

ca ó caballo pequoñitoque aparocin:eo el ténninoju-
risdiccional de Villanueva dó Parale» #1 dia 19 del 
pasado agosto, se presentará al alcalde constitucional 
de dicha villa, que prétias las formalidades consi
guientes se la entregará. ?« sottiioimiii 

Madrid 7 de setiembre de 1854.-Lu¡s Sagasti.; 
eTixaanil/iap a^Jioqsaaq so laiqoo asi !."> *;:mqn ¡ • 
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Inemndi 
nal la aro 

íohii atbfi orí rpvu 
Desde el día 12 del presente raes, y horas de las 

diez á laa dos de la tarde, se constituye la Diputación 
en sesión pública, para oír y resolver todas las recia-
maciones queso hagan sobre la inclusión o eselu
sion de electores para diputados á Cortes" en la lista 
general de los de esta provincia, continuando de este 
modo hasta el 26 de dicho mes inclusive en que! con
cluyen los quince dias señalados al efecto en el art. 
13 de la ley electoral y con arreglo á la Real orden 
circular de 1 i de agosto próximo pasado. Lo.qoe se 
anuncia al público para conocimiento dé los interesa
dos. Madrid. 10 de setiembre de 1854.—El presidente, 
Luis Sagasti.—Por acuerdo -de la diputación, Juan 

g h bJn&iJ ao eoirii 
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Francisco Morete, secretario. 

I R 77T j 

Junta provincial de Beneficencia. 

En sesión del dia 2 del actual ha acordado esta 
Junta sacar á pública subasta el suministro de hilazas 
para el Hospicio de esta corte, con sujeción, al pliego 
de condiciones aprobado en el mismo dia, y que se 
inserta á continuación. • 1 

La subasta se celebrará el dia 15 del corriente á la 
• • • • 

una de la tarde bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia ó persona que al efecto 
delegare, en la sala de juntas del edificio que ocupa 
el referido Gobierno. Las proposiciones so harán en 
pliegos cerrados, conforme al siguiente modelo: 

D. N . N , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha... . y "de las condi
ciones y requisitos que se exijen para la adjudicación 
e n pública subasta del suministro de hilazas para el 
Hospicio de esta corte, se obliga á hacer el mencio
nado suministro con estricta sujeción á las condicio
nes y requisitos espresados. 

(Aquí la proposición queso haga.) 
Fecha y firma del proponente. 

A cada pliego acompañará la c#rta de pago que a-
credite haber oqosigpado en la caja general de Depó
sitos como garantía provisional para tomar parte en 
la subssta la cantidad de rs. vn. 5000. En el ceso de 
que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá eo el acto á nueva subssta; pero únioamen-

I 8 Í I •<<)• r»ltií(l9¡)9| ->b Oí r/vi»aic 

te entre sus autores, y verificada que sea se devolvo-
rán todos los depósitos éscepto el de aquel á cuyo fa
vor quedare el remate, que ae retendrá hasta que se 
cumpla la condición sesta del pliego. 

Madrid 6 de setiembre de 1854.— El secretario, 

i 

AUgUStinJ[ó'r> t* V Í | aahibfe V ui • : /«< ' : 

K -,\ >.[ sod lojinvmíbiKfloiw obstaste ^obiboenq * 
Pliego de condiciones bajo loe cuales la Excma. J im

io provincial de beneficencia saca á pública subasta 
el suministro de hilatas para el Hospicio dc esta 

• c ¿ f | e ' ; obM¡ a»%íhtn w otetwooff lo tai 
n .4.,jfLj f.<;í na i titisiiros* toa ¿ x-nelaJio'í v icol 
1. a El contratista ha de entregar en los almaceneft 

del establecimiento las libras de hilaza que se le pidan 
desde ol dia de la aprobación del remate hasta fin de 
setiembre de 1855. - 9 

2. * La hilaza ha de ser de hilo puro, seca y bien 
acondicionada , según las clases siguientes, cuyas 
muestras estarán presentes en el acto del remate: nú
mero 20, primera clase; núm. 14, segunda ciase, den
sa; núm. 12, primera clase, densa, núm. 20, curado, 
primera clase, y núm. 18, idertf. El recibo dé dicho 
género deberá ser á satisfacción del inspector é inter
ventor de fábricas y talleres del establecimiento y del 
maestro do la de1 lienzos del' mismo. Nó habiendo 
conformidad entré estos y el proveedor, se estará y 
pasará por lo que decidan los Sres. Visitador y Direc
tor del establecimiento. fiH? 

3. a Si por no ser la hilaza de recibo ó por no en-
tragarse en el tiempo oportuno, llegase á hacer falta, 
el señor director, de acuerdo con el interventor, pro
cederá á su compra por cuenta del contratista duran
te la falta en la cantidad necesaria y con la posible o-
conomía. . 

4. a E l contratista deberé entregar en los ocho 
primeros dias de aprobado el remate 2000 librea do 
hilaza de cualquiera de las clases que mas se necesiten 
y hayan sido contratadas, cuyo importe no le acra sa
tisfecho hasta que finalice la contrata. 

5. a El pago de la hilaza que se suministre se . ve
rificará en el establecimiento después de recibida en 
el mismo la partida pedida. 

6. a En clase de fianza para responder del contra
to quedará retenido en la administración del estable
cimiento el importe del suministro del primer mea, 
que será devuelto finalizada que sea dicha contrata, 
sino resultase responsabilidad alguna contra el rema
tante, pues si la hubiese, el director del estableci
miento podrá hacer uso de la referida fianza paré loa 
objetos espresados en las condiciones 2. a y 5.*, y sin 
perjuicio de lo que dispone el art. 10 del Real decre
to de 27 de febrero de 1852. .v.. tan i 

7. a Loi derechos de escritura y remate sotan de-
cuenta del contratista M « b «'Jiojt 

Madrid 22 de agosto da 1854.—E I secretario 
Basilio Auguslin. i 
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MINISTERtÓ DE GUACIA V lüSMCIA 
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docta observada por ?ario» eclesiásticos en Le ci 
laa provincias invadidas por el cólere-morbo ba sor
prendido .y afectado profundamente el bondadoso eo* 
rezón de S. M. Si los ministros de la télig^n- entre 
c 
var 

É encargos, uno de los principales; consiste «h lie-
el consuelo al lecho del dolor y de Ta miseria, ani

mar y fortalecer á sus semejantes en laa aflicciones y 
desgracias de la vida, abandonen ei puesto que se lo» 
ha confiado para ejercer tan consoladora misión, pre-

, cisamente cuando ocurren aquellas, resultar^ no solo 
el gran vacio de sus exhortaciones y consuelo, sino 
que su caoducta acobardará á los mas fuertes, sem
brará le alarma en el pais, ¡ y vendrá á a u sao otar los 
males y aflicciones qoe debían remedier. 

Tal abandono ba puesto 4 las «atondados ecle
siásticas y civiles en la dura necesidad de recordarle3 

ol cumplimiento de uno de sos mas sagrados deberes 
para atender siquiera & las necesidades del momento, 
Pero estas medidas, que á lo sumo alcanzarán á avilar 
la continuación del mal ya causado, no bastan para 
prevenir iguales hechos en otros puntos, donde pue
dan ocurrir semejantes conflictos. 

En esta consideración, S. M . la Reina (Q. D.G.) 
se ha servido mandar: 

1. ° «Que los II. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
gobernadores eclesiásticos, sede vacante, se dirijan el 
clero de sus respectivas diócesis, recordándoles sus 
¿mpreseiadib.es deberes y le grave responsabilidad en 
que ineurren ente Dios y los hombres si abandonan 
sus residencia y dejen de cumplir su elevada misión 
en tes momentos en que es mes necesaria su asisten
cia, adoptando desde ruego tes medidas dé reprensión 
y castigo <q«e juzguen oportunos y estén dentro dej 
circulo de sus canónicas facultades. 

2. * Qoe 4 fu dofque S. M. puede apreciar debi
damente y tener presente en su ole la conducta que 
cada eclesiástico observe, ee formen desde luego, y 
remiten á este ministerio, estados bastante eipresivos 
de ios que hayan abandonado su natural residencia; 
de los que oyendo la voz de sos prelados se han resti
tuido después á ella, y de los que, cumpliendo Con su 
deber, han permanecido en su puesto y llenado lis 
funciones le su angosto ministerio. 

3 . # Qoe sin perjuicio de lo snteriormeste man
dado, los gobernadores civiles den parte á esté minis
terio de cuanto sobre el pertieolar adviertan en sos 
respectivas provincias. -< oivid -
' Mué («urde á V . meches afro*. Madrid30 de a-
gosto de 185*.-Alonso.— Señor 

i. A 
VJfgü / Oi littt 

MMHttt* de haciendamilita*.—Negociado para li. 
ait quiéairrtmenistev* de h* pueblo*. 

leíióialiltlsnoo eblcr)ia ía ¡K.!nw».-\ ea,v«<: % obsiaq 
. i Habiendo observado que on muchos recibos de 
suministros no estampan los señores alcalde» el sello 

tampoco en Tas.copias de pasaportes certincadas que 
acompañan de los individuos perceptores, se reco
mienda á las citadas autoridades locales procuren 
presentar en lo sucesivo los referidos documentos 
con dicho esencial requisito, 5 íin dé evitarme el dia-

Íusto de no admitirlos si noto su falta,. Madrid 4 de 
e setiembre de 1854—EI intendente comisario de 

guerra, Cstbban Prieto Tenorio de Horma eche, 
-sfosii "tal fibo) iovlesei ^ l io fctfsq ,«nild/»q noiaea na 

Sa halla vacante la secretaria de ayuntamiento de 
la villa de Morata do Tsjuna partido judicial de Chin
chen, dotada con 3,000 rs. anuales satisfechos de los 
fondos de propios. Los aspirantes á dicha plaza remi
tirán sus solicitudes documentadas y francas de porte 
al presidente de la corporación municipal, en el tér
mino de treinta dias, que principiarán á correr desde 
el dia en que este anuncio se inserte en el Roletin 
oficial de la provincia , pasado el cual no se admiti
rán otras y se proveerá según corresponda. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
'i Se arriendan las yerbas de invierno jr fruto de be

llota de la dehesa del Encinar y arroyo de la Parra, 
término déla villa dé Cenicientos, pérfido de S. Mar
tin de Valdeiglesias. Se admiten proposiciones en es
ta corte, calle del Barco núm. 38 cuarto principal, y 
en Cenicientos en la administración á cargo de don 
Eugenio Pinel; debiendo rematarse el dia 29 del cor-
viente setiembre de diez á dos. 

ADVERTENCIA. 

Siendo todavía corto el número de pueblos que 
han satisfecho el primer semestre de este año por 
suscrition & este periódico , cuyo importe es 66 
rs. , ee recuerda á Sres. alcaldes de los qué aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer ol pago, pues eu ello cumplen con 
un deber de justicia. 

M E R C A D O P U B L I C O DE <¿KANOS 
' a&i tefcuíé i ehtVitWiá.'''-*^ ' 

Precióte* elmettade de kv*. < 
Trigo..: dé 39 h 1 40 
Oelmda....... de 14 í\2 á itb l |9 
Algarrobas... de l iMío no ivvloíeiq 

ÍO de setiembre de 1854. 

oí 
SS . I 
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MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 4* 
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